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VISTOS:

Et Informe N" 025_2019_MINED C de
lq..U:t¿99.de Coordinación y Coopera 1s-MINEDU^/MG|-PRoNABEC-bAF-üSF t¡ 1",cb;

I N" 262-201 9-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
zas; y demás recaudos que acompañan al

CONSIDERANDO:

ucr uvuijre/a oe n. lormacrcn técnica,,, "siÁ;;;ü tJít"'Éffi:::1t¿;pomplementaria Finat, se estabtece, ;ei aéiár¡á2l*áiio " ,,n^ <,,h,,añ^i'ñ ^^^6a^;^^0.00 (Setecientos c¡ncuenta v OO/1
por dias as/.srdos/, mediante ábono

ficios de la ,,Beca Doble Oportunidad _
ción Directoral Ejecutiva N. 926_2017_
agosto de 2017, aprueba las Bases del
lndirectos: Al¡mentación, movilidad tocal,

n económica se otorga según ta as¡stencia



Oue, con el Informe No 025-2019-MINEDU¡r'MG I-PRONABEC-
UCCORLIM/CENFOTUR de fecha 28 de marzo de 2019, la Unidad de Coordinación y
Cooperación Regional de Lima reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a
favor de doce ('12) becarios, por concepto de costos indirectos (alimentación, mov¡lidad local
y útiles de escritor¡o) correspondiente al mes de diciembre de 2018, de la Beca Doble
Oportunidad - Convocatoria 2017, paru efectivizarse a través de la lE CENFOTUR, por el
importe de S/ 5 075.00 (Cinco m¡l setenta y cinco con 00/100 soles), que acompaña la

sol¡c¡tud de pago N" 5-00057748 y Ia conformidad de pago de subvención N" 30820, de
fecha 28 de marzo de 2018, y efectivizar a la lE CENFOTUFI;

Que, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Lima, es "(...) siendo el motivo de no pago, por la
fatta de saldo presupuestat ( . . .) de acuerdo at lnforme N' 03-2019-MINEDUNMGI-
PRONABEC-OA-UCCP con SIBEC 24410", según se explica;

Oue, en el Informe N" 702-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, de fecha
22 de a6ill de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la

información remitida por Ia Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima que

cont¡ene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,

esta unidad concluye que, resulta v¡able el reconocimiento de deuda y autotizat el pago pof

el monto total de 57 5 075.00 (Cinco mil setenta y cinco con 00/100 soles), a favor de 12

becarios, por concepto de costos indirectos (alimentación, mov¡lidad local y útiles de

escritorio) correspondiente al mes de diciembre de 2018 de la Beca Doble oportunidad -
Convocaioria 20iz y efectivizar a la tE CENFOTUR, en mérito que se ha verificado que la

solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago de subvención N"

30820 de fecha 28 de marzo de 2019 emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con

otorgar la conform¡dad al cumplimiento de la obligación mater¡a del reconocimiento de

deuda;

Que, mediante el Informe N' 231 -2019-MINEDU¡'/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de

fecha 23 de abril de 2019, la unidad de contabilidad y control Previo, concluye que en base

la información remitida por la unidad de subvenciones y F¡nanciamiento se cons¡dera

el reconocimiento de deuda del pago de s/ 5075.00 (cinco mil setenta y c¡nco con

o0/1oo), a favor de doce becarios de la Beca Doble oportunidad - convocatoria 2017 de la

\}

tE CENFOTUR, por concepto de costos Indirectos (alimentación, movilidad local y útiles de

escritorio) correspondiente al mes de diciembre de 2018, para efectivizarse a través de la

tE CENFOTUR, de acuerdo al convenio Específico N" 06-2019-MINEDU¡/MGl-
enOñÁaeC y ra Resotución Directorat Ejecutiva N" 926-2017-MINEDU¡/MGl-PRONABEc
y modificatorá, así como la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de

ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrat¡vo para el reconocim¡ento y

abono de créditos i cargo del Estado, aprobado por Decreto supremo

N" 017-84-PCM, que regulan la tramitación de las acc¡ones y

reclamaciones de internos a cargo del Estado, por concepto de

adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remunerac¡ones y

pensiones y otros créditos sim¡lares correspond¡entes a ejercicios presupuestales

fenecidos, con excepción de endeudamiento financ¡ero autorizado por norma legal expresa.

señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el cfédito

y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante_resolución

óxpedida en primera instancia pbr el Director General de Admin¡stración, o por el funcionario



homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
org€nismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento oe ra
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los créditos como ras
obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestar¡amente, han sido contraídas en
un eierc¡c¡o fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarros
de compromisos de ese mismo ejercicio; además dé ello, establece en su artículo 7 oue el
organ¡smo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indícación be la
conformidad del cumplimiento de la obligación en lós-casos de adqu¡siciones y contratos, y
de las causales por ras que no se ha abonado en er presupuesto correspond¡eÁte, resorverá
denegando o reconociendo er crédito y ordenando !u abono con cargo ar presupuesto dei
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N. 28693, Ley Gene oeTesorería, señala que la autorizacióñ para el recoñocimie es
competencia del Director General de Administración o quien h ad

sta facultad de manera expresa: asimismo. el
el D tración. oouienece procesamiento
ació

^__- .olg, el tercer párrafo der numerar 6.5.8 de ra Directiva N. oo2-20i 5-MTNEDU/spE-
g?EP-U_PP "Normas para la Ejecución 010: Ministerio oeEducación", aprobada con Resolución Mini
Resorución de sé"iéi"iá c"n"rar N" 203-20 i3"ij'ni.3#.'J:Ias correspondientes Resoruc¡ones de Reconocimiento de Deudas, 

"rri"ní"ra 
Á iá"t"r,o,ceñificación o requer¡miento de recursos, de conesponder (...),,;

Que, el numerar 6.10.g de_ ras "Normas y procedimientos para ra Ejecución deSubvenciones para estudios en el perú,,, n Directoral Ejecutiva N"547-2O17-MINEDU^r'MG|-PRONABEC estiputan sobre laprogramac¡ón de reconocimiento de dependientes rcicios fiscales pasados, se "r"ro.r::fi*l:";i.::;#:,::;de reconoc

de
de
fte
de

antenores y créditos devengados,
slh ihfereses. en concordancia con la

cursos administrativos de reconsideración

oue, mediante Resorución D¡rectorar Ejecutiva N" s6-2019-MTNEDU^/Mc r-PRONABEC' der 1 1 de marzo de 2019, se 
"',jronJ 

- 

"r 
procedimiento denominado"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios AÁt"riore3"; 

- -

Que, por lo al marco legal vigente, resulta procedentereconocer la deuda
sores), a ravor de. :]'ó:?Sff:f,H""tiffi'¿."Xi:1"'3á19:



de la lE CENFOTUR, por el concepto de costos indirectos (al¡mentación, movil¡dad local y
útiles de escr¡torio), correspondiente al mes de diciembre de 2018, de acuerdo al Convenio
Específico N" 06-2019-M INEDU¡,/MG l-PRONABEC y la Resolución Directoral Ejecutiva N"
926-2017-MINEDU¡/MGl-PRONABEC, rectificada con la RDE N' 108-2018-
IVINEDU¡r'N/G l-PRONABEC, así como la norma apl¡cable para las obligaciones pendientes
de pago de ejercicios anteriores;

Con el v¡sto de la Unidad de Contabilidad y Control Prev¡o y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y F¡nanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
mod¡f¡cada por la Sefa Disposic¡ón Complementaria Modif¡cator¡a de Ia Ley N'30281 "Ley

de Presuouesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Suoremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución lvlinisterial N' 705-2017-MINEDU' que

aorueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 5 075.00 (Cinco mil

setenta y c¡nco con 0o/1 o0 soles), a favor de doce (12) becarios de la Beca Doble

Ooortunidad - Convocatoria 2017, de la IES CENFOTUR, por concepto de costos ind¡rectos

(alimentación, movil¡dad local y útiles de escritorio) correspondiente al mes de diciembre de

iOte, aprobados mediante Rósotución Directoral Ejecut¡va N'926-2017-MINEDU¡,/MGl-
PRONABEC y recrificada con la RDE N' 108-2018-MINEDU^,/[/Gl-PRONABEC, así como

de acuerdo á la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de

eiercicios anter¡ores, conforme al cuadro siguiente:

75462068 VALVERDE ANDEBSON PAOLO

450 00

COCINAPERUANA, 425 00

COCINA PERUANA 425 00

450 00

COCINA PERUANA 400 0075479588

MONTO (C¡nco mrls€tenta y cinco con 00/100 soles) s/ 5 075.00

ACHO SARA LUZ

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la oficina de Gestión de Becas, a la

Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal, a la Oficina de Planificac¡ón

VAFADO DAV LA..JAN ARNOLD COCINA PERUANA

71449746 BERNABEL DAMASO L ZET IV]ILAGROS

71287865 GAL NDO MENDIEIA GLORIA MARIA

78145'110 GAN¡ARRA F]OI\¡ERO ESTEFANI KAT USKA

75406957 GARCIA P NEDA BREHITT SOLAND NELA COCINA PERUANA 375 OO

UAN¡AN VALVERDE. BR GG TTE EL ZAEETH COC1NA PERUANA

oozs¿ogs ]von¡rss pEFALTA LUrs RoNALDo coclNA PERUANA 450 00

75082269 PONCE AI\.¡ARO ERAYAN SMITH

75667661 PRINCIPE MONTESINOS, EUGEN O DAFIO COCINA PERUANA

I Cálcuto realizado en función at Reporte de Asistencla lvlensual de a lE CENFOTUR (Anexo N" 9), obrante a fo io 15.



y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento y a la Unidad de Contab¡lidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estud¡os Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Art¡culo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase


